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PARTE OFICIAL. 

Eli» 1 3 de Febrero. 

Iloy publica la «Gaceta» el reg la -
mento general que ha de regir en Puer • 
to-Rico para la nuòva organizacloa y 
servicio de las obrasjpublicas. 

Una circular del ministerio de la Go-
bernación que hoy aparece en la «Ch ce -
ta»'hace á los gobernadores.las preven-
ciones siguientes; 

«l.% • En el momento en que se reci-
ba esta circular procederán las diputa-
ciones provinciales á revisar los espe-

•dientesde los reemp'nzos desde 1869, o r -
denando á los ayuntamientos quo en el 
término de ochó dias precisamente pre-
senten en ca ja los mozos que falten por 
ingresar dp cada contingente. 

2 * Si no compareciese el mozo á 
quien hubiere alcanzado la responsabili-
dad, se l lamará al que siga en número 
hasta cubrir la plaza. 

3.a Los qiio no se presenten para in -
gresar en ca ja serán considerados como 
desertores y destinados así que fueran 
"aprehendidos A servir en la isla de Cuba 
por el tiempo de ocho años sin poder ob-
tener ascenso alguno en ios cuerpos no 
siendo aquellos á que pudieran hacerse 
acreedores por méritos de guerra . 

4 / Los mozos que perteneciendo á 
loa reemplazos desdo 18o9 hasta 1872 

,'desoen redimir el servicio, en t regarán 
en ' lás administraciones económicas la 
cantidad de 2307 pesetas. • ! • -

5:' E' importé "de las redenciones 
de qu habla- lá regla ^ntorior , tondrá la 
misma aplicación quo el qué se obtenga 
<lo los mozos sujetos fi la rosérva"del año 

• anterior y de 'a del actual . 
O.1' L i revisión, de quo había la ro-

gla 1.®, terminará án tes del 15 del pre-
sente mes, pasado cuyo día rp.mitirán los 
comisionados [irovincial'es á los gober -
nadores militares una rolacion do los 
nombres y'(Hiaoionés de los individuos 
que, responsables á los reemplazos m e n -
cionados, no se hubieren presentado, 
para quo sean pursogüidos por la guardia 
civil. Al efecto, (os capitanes ' gene ra le s 
de-los distritos dispondrán quo una es-
colta do dicho instituto, mandada por un 
oficial de,reconocida aptitud, recorra to-
dos los pueblos que no tenga cubierto to-

;do su cupo con el objeto de inyestigár el 
-paradero co los prófugos. 

7.',. La penali lad de que habla la r e -
,gla 3.a, será aplicada á todos los mozos 
.de la reserva, así del afío, último como 
de la del actual quo hubieran cambiado 
de residencia a n t e s deprocederse al alis-
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LÍÍDIDB DB LOS SUCESOS MAS NOTABLES 

OCURRIDOS EN DÍCHO AÑO. 

Setiembre. 

El Si;. Salmerón, don NÍCOIÚK, OS elegido 
presidonto.de las Cortes por unanimidad. 

13. Las Cortos aprueban por unanimi-
dad ol'próyecto de autorizaciones. 

; l á Nombramiento del generaIJTuron pora 
el mando del ejército de Cataluña. 

15, Nombramiento1 interino del geno-, 
rrl Morlones para el mando del ejército del 

•Norte. , 
Aprueban las Cúrtos el restablecimiento 

de la pena de muerto en la órdenanza dól 
íjórcíto. 

Se habla del pojnbraroicnto del general 
Concha para el1 mando del < jorcito del 
Horte. • '' • ' • 

' tamiento y no hubieran sido en él inclui-
dos. » 

La comision provincial de Madrid se 
ha dirigido al gobierno consultando al 
modo y forma en que se ha de hacer 
consignación de las cantidades que se 
entreguen por los mozós de la reserva 
para redimir el servicio de las armas; y 
el señor ministro de la Gobernación ha 
resuelto: ' 

Que respecto á la redención por los 
mozos de la r e se rva !de l año último se 
observará lo dispuesto en el decreto es -
pedido por el ministerio de la Guarra en 
28 del raes próximo pasado; ; 

Que el piazo dentro del cual puedan 
los in terésa los consignar el precio de su 
redención, sea el de dos meses, á contar 
desde el día en que so ptiblicó el decreto 
concediendo aquel derecho; 

Que la en t rega de la cantidad por los 
mozos de la reserva de este año, se haga 
en el modo y forma que previene el de-
creto fecha 14 del último mes; 

Que las car tas de pago se presenten 
en las comisiones provinciales, las cuales 
procederán según lo preceptuado en el 
artículo 151 de la ley de 30 de enero de 
1356; 

Y que el plazo para la redencio sea el 
fijado en el artículo 152 de la e s p e s a d a 
ley. y el cual empezará á contarse desde, 
el dia en que sean deíiuit ivamente de -
clarados soldados. 

, C O R R E S P O N D E N C I A P A R T I C U L A R . 

Madrid 12 de Febrero de 1S74. 
Sr. Director de LA CRÓNICA MERIDIONAL. 

La p rensa 'no ocul taba ya anoche 
q u e e a los couse jos d" m i n i s t r o s do e s -
tos dias se ha t ra tado de algo y m u y 
i m p o r t a n t e que no tenia relación coa 
las cuest iones de g u e r r a y hac ienda 
y si con la consolidación de la r epúb l i -
ca y el n o m b r a m i e n t o del duque de la 
Tor re para presidente do la misma. 

tíace dos dias hablé á V. de es te 
proyecto anunc iándole que en b reve 
se t r a t a r i n de él en Consejo de m i n i s -
t ros y h;tcia sti sal ida. La re forma de 
la cons t i tuc ión del 69 para conve r t i r -
la en const i tución republ icana y el 
nombramien to del duque de la T o r r e 
para pres idente da la repúbl ica t i e -
nen an tecedentes algo lejanos y a r r a n -
can de las en t rev i s t a s que en Bayona 
t i v i e r o n du ran te el verano los señorcp 
S a r r a n o y Mar tos . 

Recordará V. que cuando a m b o s 
personajes volvieron á Madrid el señor 
M a r t o s en una reunión de radicales 

Los voluntario» movilizados do Málaga 
que van al ejército del Norte, promueven al-
borotos en Madrid y son desarmados. 

16. La fragata insurrecta «Numancia,» 
y el vapor «Fernaudo el Católico» saquean 
& Aguilas. 

La facción Santés, organizada en Chelv.a 
y la do Cueala, entran en Liria y se dirigon 
detpues á la Rivera. 

19. Las Córto9 apruoban la Buspensioa 
do sesiones por 1 2 4 votos c o n t r a 6'8. 

El Sr.'Castelar esplana la política de or-
den quo el gobierno seguirá. 

El Sr. Pí y Murgall levanta la bandera 
de oposicion. 

20. Las fragatas inaurroctas «Nuinan-
cia» y «Mendez Nufioz» so presentan delante 
do Alioimte pidiendo contribuciones. 

Las Cortes suspenden laa sesionos. 

21. Decretos suspendiendo las garantias 
constitucionales y tomando otras disposicio-
nes represivas. 

22. Las facciones Santés y Caoala en-
tran s u j e t i v a . 

[ hab ida en la t e r tu l i a de la calle de 
• Carre tas convenció á es tos de que de-

bian a c e p t a r f r a n c a m e n t e y de buena 
fé la repúbl ica . 

El duque de la T o r r e r eun ió con el 
paismo objeto á la j u n t a d i rec t iva del 
partido const i tucional pero' apesar da 
los buenos aux i l ios del señor Topete 
no pudo conseguir de los suyos lo que 
ei Sr . Mar tos hab ía a lcanzado de los 
radicales . # 

Asi las cosas y desacredi tada la fe-
deral por los escesos de los c an tona l e s 
el S r . Oastelar opinó t ambién como los 
S res . M a r t o s y duque de IR- Torre que 
el mejor modo de consolidar la r e p ú -
blica e ra dar le por cons t i t uc ión la del 
69 fcon las r e f o r m a s necesar ias . 

¿Tratóse a lgo da esto p r i v a d a m e n -
te e n t r e los t res a t a d o s , personajes? 
Creo que sí y m e fundo p a r a c ree r lo en 
que el duque de la T o r r e co r tó el de- : 

ba te sobre la forran de gob ie rno el día 
7 de Ene ro diciendo que t en i a con t r a i -
dos compromisos p a r a c o n s e r v a r la re -
pública y con nadie que no f u e r a los 
Sres . Castelar y Mar to s podia haberlos 
cont ra ído supues to que no e r a como 
en tonces se vió con til g e n e r a l P a v í a 
a u t o r del golpe de Es tado . 

Tambion dije á V. en uno de les pa- . 
sados dias que el gene ra l Ser rano jhab ia 
manifestado A sus compañeros de gabi - , 
ne t a la necesidad de t o m a r medidas 
dtíflüiti.vas en polí t ica y seguro de la 
mayoría del"Consejo de min i s t ros por -
que cuando mas , solo los Sres . Z'aba-
-la, S a g a s U y Ba laguer por sus a n t e -
cedentes <! i o á b t i oos podrían oponer al-
guna dif icultad al p l a n t e a m i e n t o defi-
nitivo de la r epúb l i ca , ha hecho que 
se plantee en Consejo de m i n i s t r o s , la 
reforma const i tuc ional y el plebiscito 
con án imo de que cuanto an tes se 
realice.1 

El Sr. Castelar y sus a m i g o s pol í -
ticos u n a vez sancionada por la n a -
ción la legalidad del ac tual gobierno, 
lo reconocerán como leg í t imo sin que 
en es te acuerdo inf luyan pa ra nada las 
recientes e n t r e v i s t a s del Sr. CarvMjal 
con el gene ra l S e r r a n o ni con. n i n g ú n 
otro persona je político pues e ra cosa 
conven ieu te hece t i empo . Es mas : u n a 
vez elegido pres idente de la repúbl ica 
el duque de la Torre creo segu ra la r e -
forma del min i s te r io e n t r a n d o de pre-
s idente sin c a r t e r a el S r . Castelar q u e -
dando con las que hoy t i e n e n los se-
ñores Zabala , M a r t o s , Tope t e y E c h e -

Dbfcroto restableciendo el cuerpo do ar -
tillería. 

23. La columna Airando ataca en Játi-
va á la facción. 

Restablecimiento do laa direcciones do 
las armas, para los quo son nombrados gene-
ralea conservadores. 

24. Salida de los voluntarios de Yalon-
ciaáAlcira . 

26. Es nombrado capitan general do 
Valencia el Sr. Caballos, y BO pone al fronte 
de las operaciones de Cartagena. 

Devolución al gobierno español do la 
«Vitoria» y «Almansa.» 

27. Botnbftrdao do Alicante por las fra-
gatas insurrectas. 

29. Nombramiento del general Turón 
para el ejercito do Cataluña. 

V.' Derrota do las facciones {que trataban de 
impedir el aprovisionamiento do Barga» 

Octubre. 

1. ° . P r imer fusilamiento en Vitoria de 
un soldado tortor. > 

| g ^ r a y y volviendo C a r v a j >1 á E s t a d o 
y Níais8onHVe ¿ Gobernac ión . 

E a este g a b i n e t e es p robab le que 
también teng ia c a r t e r a el S r . R o m e r o 
( M i z . Al Sr . S a g a s t a se le o f r e c e r á 
p robablemente u n a e m b a j a d a ú o t r o 

| ca rgo de análoga i m p o r t a n c i a . 
De la g u e r r a no se t i enen h o y no -

t icias de impor tanc ia . Los c a ñ i s t a s 
s iguen el m o v i m i a n t o de c o n c e n t r a -
ción sobre E^tella y aun a b a a d o n a n d o 
el sitio de Bilbao porque parece q u e 
les in te resa mucho conservar aque l la 
base de operaciones como pais m a s 
a b u n d a n t e en recursos y mas conoci-
do por ei marqués ue Vaidespina que 

"parece es el jefe ca r l i s t a que mas cré-
dito t iene en t re las h u e s t e s del p re -
t end ien t e . 

L.N. 

fideos 
H o y hay bas t an t e escaséz de n o t i -

c ias polí t icas y n a t u r a l m e n t e los h o m -
bres de todus los part idos no t e n i e n d o 
n i n g u n a g r a n Dovedad (le gue o c u p a r -
se solo se fijan y c o m e n t a n en las ú l -
t i m a s not ic ias q u e he c o m u n i c a d o á 
V. referente« á la r e f o r m a cons t i t u -
cional ai plebiscito y al n o m b r a m i e n -
to del duque do la Tu r r e p a r a p res i -
dente de la repúbl ica . E s t a i d e a va gil-* 
n a n n o te r reno e n t r e todo* los pa r t i da -
rios de la revolución de S e t i e m b r e 
h»s ta el punto de que a l g u n o s c o n s t i -
tucionales de loá que sa m o s t r a b a n 
mas r ehac iosen acep t a r l a le m a n i f e s -
taban hoy en su s conversaciones , m e -
nos t e r m i n a n t e s en desechar la idea . 

Los radicales y algunos r e p u b l i c a -
nos de óvden en vista de e s t a disposi-
ción algo m a s favorab le , de lo« c o n s -
t i tuc iona les no vacilun ya eu d a r por 
rea l izada la idea y por venc idas l>«s 
pocas d i f icul tades qu«>craen e n c o n t r a r . 
N o fal ta quien c rea sin e m b a r g o q u e 
los radicales se h i e ¿ n ilusiones y q u e 
á medida que «e ace rque la ó|)üca d e 
p lan tea r el plebiscito i rán creciendo y 
saliendo ¡í la superf icie los obs t ácu lo s 
qun hoy todavía no se m a a i í i e s t a a o s -
t e n s i b l e m e n t e por no c ree r se que el 
proyecto sua su f i c i en temen te f o r m a l . 
De todos modos hoy .por hoy parece 
que ex i s te m e j o r disposición do los m i -
n i s t r o s del p a r t i d o cons t i tuc iona l y e n 
seno del g a b i n e t e se e n c u e n t r a y a e l 
asunto en vías, de u n a cohfar ra idad c a -
si u n á n i m e . ^ 

Hoy h a vuel to á r e suc i t a r so la idea 
de que el duque de la T o r r e debe i r ií 

Loa carlistas pouetran por aurpro-
sa on Vllls, y son rochuza-lo?. 

. 3. ° Djcretos estableciendo las contri-
buciones do guerra. 

6. Acción do Puente la Reina (Navar-
ra) entre el genoiMl Mociones y ei grueso dt» 
Ls facciones carlistas. 

Reunión de los radicales en la Tortulia 
progi osistii, y acuerdo da declararte republi-
canos democráticos. 

í). 5 Circular del pnrtido alfonsino 
ofreciendo cooperar al roatableciraieilto dol 
orden. 

Circular ón igual sentido del partido 
constitucional, 

10. El almirante* Lobo se presenta anto 
.C«ria¿cna con su ©souadro reforzada con la 
uVitoria» y «Aho-tnsa.» 

11. Combato entro la escuadra loal y la 
insurrcct?, 

Vuelvo á Francia do i Alfonso do Bor-
boto. 

(Se contí/uurá. 
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